
Gasul opinó del caso Juárez:
“La bronca es que la causa
venía  de  2020  y  con  el
conocimiento  de  que  estaba
dirigiendo  niños,  no  nos
dijeron nada”
11/05/2023

Mediante un comunicado oficial, la Liga Sanrafaelina de Fútbol
expulsó al árbitro de fútbol infantil Raúl Salvador Juárez
(60) que usaba su celular para menoscabar la integridad sexual
de menores, por lo que fue condenado a tres años de prisión en
suspenso  mediante  un  juicio  abreviado  donde  reconoció  el
delito. Así se cerró la causa judicial que lo investigaba
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desde 2020 por cometer el delito de grooming y acoso sexual
infantil mientras se hacía pasar por su nieto a través de
redes social.
El presidente de la entidad, Alberto Pérez Gasul, dialogó al
respecto con FM Vos (94.5) y con Diario San Rafael.
“El lunes alrededor del mediodía tomé conocimiento yo de lo
que había decidido la Justicia, lo que había sucedido con este
árbitro e inmediatamente lo planteamos en la reunión de la
noche,  y  la  decisión  unánime  de  todos  los  clubes  fue
expulsarlo de la Liga porque no podemos tener un árbitro que
tenga semejante problema, y más trabajando con niños”, dijo
Pérez Gasul y agregó: “Una de las broncas que tengo yo, es que
esto viene desde 2020 y que nunca nadie nos avisó nada, porque
los  mínimo  que  podrían  haber  hecho  quienes  estaban
investigando o que estaban trabajando en este tema, sabiendo
que trabajaba con niños, era decirnos ‘tengan cuidado con
esto’, entonces nosotros habríamos tomado medidas distintas.
Nos  enteramos  cuando  salió  la  sentencia  e  inmediatamente
actuamos”. Remarcó que de haber sabido, al abusador no se lo
habría  asignado  a  partidos  hasta  tanto  se  expidiera  la
Justicia. “La bronca es que con el conocimiento de que estaba
dirigiendo niños, no nos dijeron nada”, lamentó.
Destacó que en los últimos dos años, la Liga ha dispuesto la
existencia de un trabajo con los árbitros que está a cargo de
un coach deportivo, un psicólogo que conoce del tema. Más allá
de  eso,  nos  referimos  aquí  a  una  medida  que  si  bien  es
precautoria, difícilmente sea suficiente. “Es un tema de la
sociedad, porque eso no es la primera vez que pasa en el
fútbol, esto ocurre en la sociedad y lo lamentable es que
pase.  Son  casos  contados,  puntuales  y  en  47  millones  de
habitantes que hay en el país, es muy bajo el porcentaje, pero
igual no tendría que existir. Es lamentable, realmente en mi
caso particular siento vergüenza de haber tenido trabajando en
la Liga a una persona de esta naturaleza”, concluyó Gasul.


